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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

4682 Orden de 9 de julio de 2018 de la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente, por la que se 
modifica la orden de 1 de agosto de 2017, por la que se 
aprueba las bases reguladoras de las ayudas del instituto 
de fomento de la Región de Murcia, dirigidas a incentivar la 
contratación de servicios profesionales de internacionalización 
en mercados de destino (programa dinamización de mercados 
exteriores – PDME), cofinanciadas por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional.

La Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, actual Consejería 
de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, en el ejercicio de las 
competencias que tiene atribuidas, aprobó la Orden de 1 de agosto de 2017, por la 
que se aprueba las Bases Reguladoras de las ayudas del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia, dirigidas a incentivar la contratación de servicios profesionales de 
internacionalización en mercados de destino (Programa Dinamización de mercados 
Exteriores- PDME), cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
publicada en el BORM n.º 209, de 9 de septiembre de 2017.

El objetivo de las citadas Bases Reguladoras es fomentar la contratación 
de servicios profesionales prestados en los países de destino por proveedores 
acreditados por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia para la iniciación 
y/o consolidación en los mercados exteriores siempre que dichos servicios vayan 
dirigidos a la apertura de nuevos mercados o al lanzamiento de nuevos productos.

Por las características especiales de los procesos de internacionalización 
empresarial, de los potenciales proveedores que opten a ser acreditados por el 
Instituto de Fomento y de los servicios a prestar por los mismos, se hace necesario 
incorporar nuevos costes subvencionables que respondan a la diversa tipología de 
proyectos, así como la admisión de distintos procedimientos para la presentación 
de solicitudes por parte de proveedores que soliciten su adhesión, la modificación 
de los procedimientos de publicidad establecidos en la anterior Orden, así como la 
separación de los procesos de solicitud de adhesión de proveedores y de solicitud de 
ayudas por parte de las pymes de la Región de Murcia. 

Como consecuencia, se propone una modificación de la Orden de 1 de 
agosto de 2017, por la que se aprueba las Bases Reguladoras de las ayudas del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, dirigidas a incentivar la contratación 
de servicios profesionales de internacionalización en mercados de destino, para 
corregir la relación de gastos subvencionables los procedimientos para dar 
publicidad tanto a la apertura como el procedimiento de adhesión al programa 
de ayudas previsto en esta Orden por parte de los proveedores de servicios, al 
tiempo que se aprovecha para realizar distintas mejoras y aclaraciones en las 
mismas.
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El Programa que se contiene en la Orden objeto de modificación, se encuentra 
comprendido en la línea “Objetivo 06 Mejorar la competitividad de las Pymes / c) 
Promover la internacionalización de las Pymes” del Plan Estratégico de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2018, aprobado en Orden de la 
Consejería de Empleo, Universidades y Empresa de fecha 2 de febrero de 2018, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, y de conformidad con los artículos 13 y 17 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y en uso de las facultades que me confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

Dispongo:

Artículo único: Se modifica la Orden de 1 de agosto de 2017, por la que 
se aprueba las Bases Reguladoras de las ayudas del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia, dirigidas a incentivar la contratación de servicios profesionales 
de internacionalización en mercados de destino, en los siguientes términos:

1.- Se modifica el apartado 3 del artículo 8: Adhesión de empresas 
proveedoras de servicios, que queda redactado como sigue:

“Para garantizar una conveniente y adecuada concurrencia de empresas 
proveedoras potenciales de servicios, tanto la apertura como el procedimiento 
de adhesión al programa de ayudas previsto en esta Orden serán publicados 
en las páginas web del Instituto de Fomento de la Región de Murcia (www.
institutofomentomurcia.es) y del Plan de Promoción Exterior de la Región de 
Murcia (www.impulsoexterior.com), en el Diario Oficial de la Unión Europea 
(DOUE), así como en las redes sociales profesionales Linkedin y Twitter “.

2.- Se modifica el artículo 9: Plazo de presentación de solicitudes, que queda 
redactado como sigue:

“Se habilitarán dos periodos diferenciados de presentación de solicitudes: 

1. Una convocatoria para la adhesión de empresas proveedoras de servicios en 
países previamente establecidos en la misma convocatoria, en función de los objetivos 
de política global establecidos en el Plan de Promoción Exterior 2014-2020 encaminados 
a la diversificación geográfica de las exportaciones murcianas. Las solicitudes podrán 
presentarse desde el día siguiente de la publicación de su extracto en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia hasta la fecha que se establezca como término. 

2. Una convocatoria para las solicitudes de subvenciones a empresas que 
podrán presentarse desde el día siguiente de la publicación de su extracto en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia hasta la fecha que se establezca como 
término, salvo que con carácter previo se hubiera agotado el presupuesto de la 
Convocatoria, con arreglo a lo previsto en el artículo 13.2.”

3.- Se modifica el apartado de “Requisitos” del Anexo: Programa 
Dinamización de Mercados Exteriores – PDME, para incorporar una nueva letra f), 
que queda redactado como sigue:

f) Se considera elegible o subvencionable aquel mercado de destino que 
cumpla con las siguientes circunstancias: 1/el volumen de exportaciones de la 
empresa al país elegido no haya superado en el año anterior a la convocatoria los 
30.000 euros y 2/ la empresa no esté establecida en el país de destino.
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4.- Se modifica el apartado de “Costes subvencionables” del Anexo: Programa 
Dinamización de Mercados Exteriores – PDME, que queda redactado como sigue:

Costes subvencionables

Son costes elegibles, con carácter limitativo, los siguientes:

1. Gastos de asesoramiento, consultoría y asistencia técnica adaptada al 
beneficiario para alcanzar los objetivos del programa, contratados en su totalidad 
a proveedores acreditados por el Instituto de Fomento para la prestación de 
servicios de internacionalización que irán dirigidos a la apertura de nuevos 
mercados o al lanzamiento de nuevos productos.

2. Viaje de un representante de la empresa (avión o tren, en clase turista) 
al país de destino, y los correspondientes gastos de hotel (en régimen de 
alojamiento y desayuno), seguro de viaje y visado. 

Los servicios subvencionables no consistirán en actividades permanentes o 
periódicas, ni estarán relacionados con los gastos de explotación normales de la 
empresa. Quedan excluidos aquellos gastos en servicios no incluidos en el objeto 
de este programa.

La correspondiente convocatoria establecerá por cada categoría de servicio 
un máximo coste subvencionable. En cualquier caso, se establece un gasto 
máximo subvencionable de 12.000 euros por convocatoria y beneficiario.

5.- Se modifica el párrafo cuarto del apartado 3 “Adhesión al programa como 
proveedor de servicios, para obtener la condición de acreditado por el Instituto 
de Fomento” del Anexo: Programa Dinamización de Mercados Exteriores – PDME, 
que queda redactado como sigue:

Las personas que se acrediten para la prestación del servicio subvencionable 
por el programa deberán disponer de residencia habitual en el país donde se 
presta el servicio (o al menos en uno de ellos si se trata de varios) y contar 
con una experiencia demostrable superior a 2 años en empresas u organismos 
que presten habitualmente servicios similares a los solicitados, teniendo que 
demostrar la realización de al menos 10 trabajos previos de naturaleza similar 
a los especificados en las distintas categorías en los 10 años anteriores a la 
solicitud de adhesión. Estas referencias deben corresponder al menos a 5 clientes 
distintos.

6- Se modifica el segundo párrafo del apartado “Descripción del modelo de 
adhesión” del Anexo: Programa Dinamización de Mercados Exteriores - PDME, 
que queda redactado como sigue:

En el caso de entidades extranjeras, se presentará documento que acredite 
la existencia de la misma. Este documento puede ser la escritura de constitución 
en su país y los estatutos de la entidad inscritos en algún registro oficial de su 
país o certificación de un notario o registro público o de una autoridad fiscal 
que acredite la existencia de la sociedad. Toda la documentación deberá será 
traducida al castellano.

Disposición final única. Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 9 de julio de 2018.—El Consejero de Empleo, Universidades, Empresa 
y Medio Ambiente, Javier Celdrán Lorente.

NPE: A-200718-4682


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Hacienda
	6689/2018	Orden 17 de julio de 2018 de la Consejería de Hacienda, por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso de méritos general y turno de resultas para la provisión de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia
	6690/2018	Orden de 17 de julio de 2018, de la Consejería de Hacienda, por la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia.
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	6723/2018	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se adjudica la Jefatura de Servicio de Medicina Interna del Hospital de La Vega Lorenzo Guirao de la Gerencia del Área de Salud IX (Vega Alta del Segura) que fue convocada
	6724/2018	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se adjudica la Jefatura de Servicio de Radiodiagnóstico del Hospital de la Vega Lorenzo Guirao de la Gerencia del Área de Salud IX (Vega Alta del Segura) que fue convocada
	6717/2018	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo del Consejo de Administración por el que se aprueba la modificación de la oferta de emple
	6716/2018	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se adjudican las Jefaturas de Servicio de Anestesiología y Reanimación, Cirugía General y Aparato Digestivo, Medicina Interna, Pediatría, Traumatología y Cirugía Ortopédic
	6718/2018	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se adjudica la Jefatura de Servicio de Farmacia Hospitalaria del Hospital Clínico Universitario “Virgen de la Arrixaca” de la Gerencia del Área de Salud I (Murcia-Oeste) q
	6719/2018	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se adjudica la Jefatura de Servicio de Medicina Intensiva del hospital Clínico Universitario “Virgen de la Arrixaca” de la Gerencia del Área de Salud I (Murcia-Oeste) que 
	6720/2018	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se adjudica la Jefatura de Servicio de Rehabilitación del Hospital Clínico Universitario “Virgen de la Arrixaca” de la Gerencia del Área de Salud I (Murcia-Oeste) que fue 
	6721/2018	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se adjudica la Jefatura de Servicio de Anestesiología y Reanimación del Hospital Comarcal del Noroeste de la Gerencia del área de Salud IV (Noroeste) que fue convocada por
	6722/2018	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se adjudica la Jefatura de Servicio de Cirugía General y Aparato Digestivo del Hospital Comarcal del Noroeste de la Gerencia del Área de Salud IV (Noroeste) que fue convoc
	6725/2018	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se adjudica el puesto de Director/a de la Unidad de Demencias del Hospital Clínico Universitario “Virgen de la Arrixaca” de la Gerencia del Área de Salud I (Murcia-Oeste) 
	6726/2018	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se adjudica la Jefatura de Servicio de Urgencia Hospitalaria del Hospital Comarcal del Noroeste de la Gerencia del Área de Salud IV (Noroeste) que fue convocada por la Res
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Presidencia
	6713/2018	Orden de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre o término de establecimientos públicos, espectáculos y fiestas en el municipio de Pliego.
	Consejería de Hacienda
	6392/2018	Resolución de 9 de julio de 2018, de la Secretaría General de la Consejería de Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración con Cruz Roja Española para facilitar la cont
	6395/2018	Resolución de 5 de julio de 2018, de la Secretaría General de la Consejería de Hacienda, por la que se hace público el contrato programa, para el ejercicio 2018, suscrito por esta Consejería con el Instituto de Crédito y Finanzas.
	Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	6374/2018	Orden de 9 de julio de 2018 de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, por la que se modifica la orden de 1 de agosto de 2017, por la que se aprueba las bases reguladoras de las ayudas del instituto de fomento de la Reg
	6658/2018	Extracto de la Resolución de 10 de julio de 2018 del Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas a la participación en misiones comerciales, misión comercial directa Nueva York-Florida.
	Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
	6384/2018	Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y la Fundación Dental de la Región de Murcia y el Ilustre Colegio Oficial de Odontólogos y 
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Dos de Cartagena
	6380/2018	Despido/ceses en general 561/2014.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
	Primera Instancia número Trece de Murcia
	6368/2018	Expediente de dominio. Exceso de cabida 1.030/2014.
	IV. Administración Local
	Cartagena
	5748/2018	Aprobación inicial de la modificación del Proyecto de Expropiación por tasación conjunta de la U. A. Única del P.E.R.I. de El Molinete.
	Cieza
	6695/2018	Aprobación inicial de expedientes de modificación presupuestaria 16/2018.
	Jumilla
	6266/2018	Aprobación definitiva del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2018.
	Las Torres de Cotillas
	6389/2018	Anuncio de aprobación definitiva por el pleno ordinario de fecha 25 de junio de 2018, del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.
	6404/2018	Anuncio de aprobación inicial de la modificación del Presupuesto Municipal para el ejercicio de 2018 mediante crédito extraordinario 18/2018.
	Molina de Segura
	6379/2018	Edicto de aprobación definitiva del Reglamento del Consejo Municipal de Comercio de Molina de Segura. 
	Murcia
	6731/2018	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 13 de julio de 2018, por el que se convocan subvenciones para el fomento de vehículos auto taxi adaptados para personas con movilidad reducida.
	6351/2018	Requisitos, temarios y pruebas de acceso de diversas convocatorias de plazas correspondientes a la consolidación de empleo temporal de plazas ocupadas por funcionarios interinos y por personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, de la Ofe
	6352/2018	Convocatoria de concurso-oposición para proveer, mediante promoción interna, una plaza de Inspector Jefe de la Policía Local.
	Puerto Lumbreras
	6305/2018	Anuncio de las bases reguladoras de concesión de autorizaciones para la instalación de chiringuitos, casetas y barras en fiestas patronales 2018.
	San Javier
	6358/2018	Decreto de Alcadía n.º 1.621/2018, de 28 de junio, por el que se designa a los miembros de la mesa de subasta.
	San Pedro del Pinatar
	6147/2018	Edicto aprobación control interno en la intervención del Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar.
	Ulea
	6387/2018	Aprobación inicial de modificación de la ordenanza del impuesto de vehículos de tracción mecánica.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “Monte Arabí”, Yecla
	6472/2018	Convocatoria a Asamblea General Extraordinaria.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2018-07-19T14:35:58+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



